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La siguiente información de publicación periódica es editada por la Dirección de Ovinos, 
Porcinos, Aves de Granja y Pequeños Rumiantes. El mismo, brinda información sobre la 
evolución de los indicadores del Sector Cunícola. 

 

Producción 

Evolución de la Faena de tránsito Federal Habilitad a por SENASA 
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Fuente: Área Cunicultura, MAGyP en base a datos del área Estadísticas de SENASA. 

 

Faena de Conejos en Cabeza – Tránsito Federal 

MES 2011 2012
VAR.11/10

 %
VAR. MES 
ANTERIOR

E 15.981 15.614 -2,30 21,74
F 22.171 10.483 -52,72 -32,86
M 26.923 11.888 -55,84 13,40
A 16.970 10.371 -38,89 -12,76
M 15.821 8.702 -45,00 -16,09
J 19.453 9.748 -49,89 12,02
J 10.382 5.177 -50,13 -46,89
A 18.117 10.636 -41,29 105,45
S 16.526 4.689 -71,63 -55,91
O 14.798 9.343 -36,86 99,25
N 10.599 7.371 -30,46 -21,11
D 12.826 8.459 -34,05 14,76

Total Año 200.567 112.481 -44 -  

Fuente: Área Cunicultura, MAGyP en base a datos del área Estadísticas de SENASA. 

Información provisoria sujeta a modificaciones. 
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El cuadro anterior permite observar una significativa disminución de la faena de conejos que se 
mantiene desde el primer trimestre del año. Al comparar período del año anterior, arroja una 
variación negativa del 44%.  

 

Distribución de la faena de conejos en cabezas 2012  – de Tránsito Federal 
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Fuente: Área Cunicultura, MAGyP en base a datos del área Estadísticas de SENASA. 

 

Son 14 los establecimientos habilitados para la faena de conejos de 7 provincias en el país 
(Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe, Mendoza, San Luis, La Rioja, La Pampa), 6 se encuentran 
sin movimientos. En este período solo estuvieron activos 8 de ellos, ubicados en las provincias 
que figuran en el gráfico anterior (Buenos Aires, 4 establecimientos; Córdoba, 1; La Pampa, 1; 
y Mendoza, 1). 

 

Frigoríficos  Habilitados  por SENASA para Tránsito Federal por Provincia  

MES 2009 2010 2011 2012
Buenos Aires 14 12 12 6
Catamarca 1 1 1 --
Chubut 1 1 1 --
Córdoba 3 3 3 3
La Pampa 2 1 1 1
La Rioja 1 1 1 1
Mendoza 1 1 1 1
San Luis 1 1 1 1
Santa Cruz 1 -- -- --
Santa Fé 1 1 1 1
Total 26 22 22 14  

Fuente: Área Cunicultura, MAGyP en base a datos del área Estadísticas de SENASA. 
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La cantidad de frigoríficos habilitados se redujo este año, no por encontrarse totalmente sin 
habilitación, sino en calidad de "suspendido". 

 

Faena por Provincia – Habilitada por SENASA para Tr ánsito Federal 

Mes Buenos Aires Córdoba La Pampa La Rioja Mendoza Total
Enero 14.439 1.085 0 0 90 15.614
Febrero 8.273 850 0 960 400 10.483
Marzo 9.431 755 0 1.702 0 11.888
Abril 8.954 730 - 687 0 10.371
Mayo 6.453 710 400 1.139 0 8.702
Junio 8.228 470 0 1.050 - 9.748
Julio 3.789 760 0 554 74 5.177
Agosto 8.914 380 0 1.283 59 10.636
Septiembre 4.239 235 0 175 40 4.689
Octubre 7.334 1.010 0 999 - 9.343
Noviembre 5.404 795 0 1.172 - 7.371
Diciembre 6.263 680 0 1.516 - 8.459
Total 91.721 8.460 400 11.237 663 112.481
Participación % 81,54 7,52 0,36 9,99 0,59 100

%11/12 -45 -33 233 -45 -44 -44  

Fuente: Área Cunicultura, MAGyP en base a datos del área Estadísticas de SENASA. 

 

Evolución de precios en $/Kg + IVA – En frigorífico  
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Precio Promedio : 13,34 $/kg vivo

 

Fuente: Área Cunicultura, MAGyP, en base a datos área cunícola Subsecretaría de Desarrollo de Economías 
Regionales y, a partir de 2011, contacto directo con frigoríficos con habilitación SENASA, que faenaron en este 
período. 



 

 

 

Dirección Nacional de Producción Ganadera 

Dirección de Ovinos, Porcinos Aves de Granja y 
Pequeños Rumiantes 

Área Cunicultura – Diciembre 2012 

  MAGyP  –  Av. Paseo Colón 922  -  3er. Piso Oficina 321 (CP 1063)   -   Buenos Aires - Argentina 

Página 

| 4 

 

Comercio Exterior 

 

Exportaciones Cunícolas  – Años 2011-2012 

Dif.Tn Dif.Tn Dif.U$S FOB
Tn Miles Tn Miles Mes anterior 2011/2010 2011/2010

U$S FOB U$S FOB % % %
E 0,25 10 0 0 -100 -100 -100
F 29 219 21 17 100 -28 -92
M 0 0 19,25 98 -8 100 100
A 20 157 8 27 101 -60 -83
M 15 120 2,25 15 -72 -85 101
J 32 61 0 0 101 -100 -100
J 0,25 10 17 15 101 6700 50
A 0,25 13 0,25 12 -98,5 0 -8
S 18 87 18 76 102 0 -13
O 26 30 33 132 83 27 340
N 0,25 1 0 0 -100 -100 -100
D 2 6 0 0 -100 -100 -100

Total Año 143 714 118,75 392 -16,96 -45,10
Acum. Año 143 714

AÑO
2011 2012

 Fuente: Área Cunicultura, MAGyP en base a datos de área Estadística de Comercio Exterior de SENASA.
Información provisoria sugeta a modificaciones.  

 

La balanza comercial sigue siendo favorable, pese a la abrupta y constante caída de su 
producción y consecuente exportación. Este dato, se ve puntualizado por la inexistencia de 
comercio exterior de productos cunícolas en el mes de enero del año en curso y en estos 
últimos meses relevados de noviembre y diciembre. Especialmente en lo que corresponde a 
importación, que es inexistente desde octubre del año 2010. 

 

Como muestra el cuadro anterior, tanto el volumen como el valor muestran significativas bajas 
con respecto al año anterior, -16,96 y -45,10 respectivamente para el mercado exterior. 

 

Los destinos de exportación de los productos y subproductos de conejo en este año fueron 
Estados Unidos, Holanda, Brasil, España y China, Bélgica, Brasil y Perú. A los primeros dos se 
destinó el rubro Carnes Frescas sin hueso (53 Tn). Estados Unidos también adquirió el rubro 
Demás comestibles (52 Tn). China y España fueron destino del rubro Cueros y Pieles (9 Tn). 
Perú Bélgica y España se ocuparon del rubro Pelos (2,25 Tn) y por último Brasil y Estados 
Unidos importaron Menudencias de conejo argentino (4,25 Tn). 

 

 



 

 

 

Dirección Nacional de Producción Ganadera 

Dirección de Ovinos, Porcinos Aves de Granja y 
Pequeños Rumiantes 

Área Cunicultura – Diciembre 2012 

  MAGyP  –  Av. Paseo Colón 922  -  3er. Piso Oficina 321 (CP 1063)   -   Buenos Aires - Argentina 

Página 

| 5 

 

Rubros y Destinos de Exportación de productos y sub productos de conejo 2012 
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Fuente: Área Cunicultura, MAGyP en base a datos de área Estadística de SENASA. 

 

El valor de las exportaciones fue de 284(Miles de US$) para los volúmenes mencionados del 
rubro “carne fresca”.  De igual manera 42(miles de US$) para “Demás Comestibles”, 18 (Miles 
de US$) para “cueros y pieles”, 33 (Miles de US$) para “Pelo” y 16 (Miles de US$) finalmente 
para el rubro “Menudencias”. 

 

Evolución de las exportaciones de conejo por rubros  – 2002/2012 
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        Fuente: Área Cunicultura, MAGyP en base a datos de área Estadística de SENASA. 
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Consumo  

 

Evolución del Consumo de Carne de Conejo Período 20 00-2012 

AÑO
Consumo
gr/hab/año

%
Variación

2000 4,10 -
2001 5,15 25,52
2002 6,41 24,48
2003 7,50 16,94
2004 27,09 261,20
2005 44,21 63,19
2006 7,87 -82,19
2007 10,13 28,66
2008 5,51 -45,60
2009 4,52 -18,01
2010 3,63 -19,74
2011 3,61 -0,45
2012 1,66 -54,02  

Fuente: Área Cunicultura, MAGyP, en base a datos de área Estadísticas de SENASA. 

 

 

Tabla resumen: Evolución de los indicadores - últim os 10 años 

Faena Producción Consumo

cabezas Volumen

(TN)

Volumen

(TN)

Valor

miles de U$S

Volumen 

(TN)

Valor

miles de U$S
gr/hab/año

2002 253.533 368 10,00 59,00 127 517 6,41
2003 459.336 666 22,00 150,00 382 1.752 7,50
2004 1.741.103 2.525 20,00 144,00 1489 7.347 27,09
2005 2.618.725 3.797 17,00 130,00 2091 12.146 44,21
2006 1.541.313 2.235 32,00 252,00 1928 6.913 7,87
2007 821.861 1.192 36,00 274,00 793 3.080 10,13
2008 560.707 813 22,00 257,00 594 3.168 5,51
2009 356.786 517 8,00 74,00 336 1.778 4,52
2010 262.511 381 8,00 78,00 225 1.138 3,84
2011 200.567 291 - - 143 714 3,61
2012 112.481 168 - - 85,75 260 1,66

Año
Importaciones totales* Exportaciones totales*

 

Fuente: Área Cunicultura, MAGyP, en base a datos de área Estadísticas de SENASA. 
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Novedades 

Se crea la categoría de Sala de Faena Móvil 

El Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria crea mediante la Resolución 510 del 
día 4 de octubre de 2012, la categoría de sala de faena móvil en punto fijo para abastecimiento 
local.  

Las bases de esta resolución son la mejoría del estatus sanitario de la faena de abastecimiento 
local, haciendo foco en la producción pequeña, mediana, familiar, así como también el 
agregado de valor en origen y el acceso a la capacidad de faena en regiones aisladas 
geográficamente, donde la infraestructura no existe o no se encuentra en condiciones de uso. 

Está destinado a las todas las especies, mayores, menores, de granja y de fauna silvestre 
(susceptibles de ser faenadas). 

Definiciones que se encuentran en la legislación: 

“Sala de faena móvil en punto fijo para abastecimie nto local: al establecimiento destinado 
para la faena en zonas donde no existan instalaciones fijas, autorizadas de acuerdo a las 
descriptas en los parágrafos desde el a) al d) del Capítulo I, Numeral 1.1.30 del Decreto Nº 
4.238 del 19 de julio de 1968, o cuando la autoridad de aplicación competente lo estime 
pertinente para dar servicio de faena a los pequeños productores y agricultores familiares 
registrados”. 

“Punto fijo:  a aquellos espacios físicos para la realización de los procesos de faena que 
provean los servicios y condiciones requeridas por la presente resolución y por la autoridad de 
aplicación de la jurisdicción local”. 

“Sala de faena móvil:  a las estructuras modulares capaces de ser trasladadas entre distintos 
puntos fijos para realizar las operaciones de faena definidas en la presente resolución”. 

Para ampliar información puede dirigirse a la siguiente dirección Web: 

http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/200000-204999/203370/norma.htm 
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